
Provincia del Neuquen
2021

Número: 

Referencia: EX-2021-01053316-NEU-EPAS - RECATEGORIZACIÓN -EPAS-

 
VISTO:

El EX-2021-01053316-NEU-EPAS en referencia al expediente Nº 9140-005010/2019 del registro de Mesa
de Entrada y Salidas del Ente Provincial de Agua y Saneamiento (E.P.A.S.), dependiente de Secretaría
General y Servicios Públicos y el Convenio Colectivo de Trabajo - Ley 3193; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el expediente consignado en el Visto se tramita el corrimiento de nivel para los agentes del
Ente Provincial de Agua y Saneamiento, que al día 30 de septiembre de 2018 cumplieron tres (3) años de
antigüedad en el E.P.A.S.;

Que por Acta de reunión del día 12 de diciembre de 2016 se congregaron representantes del Poder
Ejecutivo Provincial y del Gremio ATE, a fin de evaluar el cambio de nivel inmediato superior a los
trabajadores del E.P.A.S. que hayan cumplido los tres (3) años de antigüedad en el ente, acordándose que
la instrumentación del corrimiento de nivel se realizaría en el ámbito de la Comisión de Interpretación y
Aplicación del Convenio Colectivo de Trabajo (C.I.A.C.);

Que se firmó el Acta Acuerdo con fecha 15 de diciembre de 2016, convalidada por Resolución Nº 0694/16
del Directorio del E.P.A.S. y posteriormente mediante Decreto Nº 1934/16, donde se aprobaron los criterios
para realizar el corrimiento del nivel inmediato superior y se estipuló que para el caso de los trabajadores
que a la fecha no cuentan con la antigüedad mayor a tres (3) años o que no prestan servicios efectivos en la
empresa, el cambio de nivel se tratará en el año que adquieran la antigüedad y/o regresen a prestar servicio
efectivo en el E.P.A.S., instrumentándose dicho cambio de nivel en el ámbito de la C.I.A.C.;

Que en la reunión de la C.I.A.C. se firmó el Acta Nº 24 de fecha 20 de octubre de 2021, conformando los
listados con los ochenta y tres (83) agentes que al día 30 de septiembre cuentan con antigüedad de tres (3)
años de prestación de servicio en el E.P.A.S.;

Que el listado definitivo de los agentes a los cuales les corresponde el corrimiento, forma parte del Acta Nº
24/2021 de la C.I.A.C., siendo convalidada por Resolución Nº 839/21 del Directorio del Ente Provincial de
Agua y Saneamiento;

Que las presentes actuaciones cuentan con la intervención del señor Secretario General y Servicios
Públicos, la Subsecretaría de Hacienda dependiente del Ministerio de Economía e Infraestructura y la
Gerencia Legal y Técnica del Ente Provincia de Agua y Saneamiento;



Que en virtud de lo expuesto, corresponde el dictado de la presente norma;

Por ello;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN

D E C R E T A:

Artículo 1º: CONVALÍDASE la Resolución Nº 839/21 del Directorio del Ente Provincial de Agua y
Saneamiento (E.P.A.S.) por la cual se convalidó el Acta Nº 24/2021 C.I.A.C. y se procedió al tratamiento
para el corrimiento al nivel inmediato superior de los ochenta y tres (83) agentes del E.P.A.S., que como
IF-2021-01426690-NEU-EPAS y ACTA-2021-01375349-NEU-CIAC#EPAS respectivamente, forman
parte del EX-2021-01053316-NEU-EPAS.

Artículo 2º: APRUÉBASE la recategorización de los agentes del Ente Provincial de Agua y Saneamiento
que se detallan en el IF-2021-01452710-NEU-CG#EPAS que forma parte de la presente norma, al nivel
inmediato superior del Escalafón Único Funcional y Móvil, a partir del día 01 de octubre de 2021.

Artículo 3º: Por la Subsecretaría de Hacienda dependiente del Ministerio de Economía e Infraestructura,
procédase a efectuar las readecuaciones presupuestarias necesarias para hacer efectivo el cumplimiento del
presente.

Artículo 4º: El gasto que demande la presente norma será imputado a las partidas correspondientes del
Presupuesto General Vigente del Ente Provincial de Agua y Saneamiento.

Artículo 5º: Por la Gerencia de Recursos Humanos del Ente Provincial de Agua y Saneamiento dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 2º del presente decreto y EFECTÚENSE las notificaciones de
rigor.

Artículo 6º: El presente decreto será refrendado por el señor Ministro Jefe de Gabinete.

Artículo 7º: Comuníquese, publíquese, dese intervención al Boletín Oficial y cumplido, archívese.
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